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!1 Descripción del ltem 

Fecha : 24/04/2026 

Hora 19:31 :DO 
Página : 1 de 1 

Fecha de lj Nº de Solicitud Código ltem N.-
Solicitud .¡· de ¡ 

, Modificación 
11 

:1 

)Unidad de CANTIDAD Y/O VALORES 
',¡' Medida 11----- --------~~-- -----~-------1 

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN 
;t 1' 

--~ --- -- re-- -- Cantidad Total .. L Valor _Total Si __ ! __ Cantidad Total . L Valor TotalS/ __ 

01.08.02.02 - Oficina De lma!ilen Institucional 

24/04/2026 0000000903 050100010008 SERVICIO DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACION Servicio 

24/04/2026 0000000903 150500030024 SERVICIO DE TRANSMISIÓN EN VIVO (UVE STREAMING VIDEO) POR INTERNET Servicio 

24/04/2026 0000000903 940100040025 ALQUILER DE EQUIPO DE SONIDO E ILUMINACION Servicio 

24/04/2026 0000000903 941000010049 ALQUILER DE MOBILIARIO PARA EVENTO Servicio 

24/04/2026 0000000903 941000010050 ALQUILER DE ESTRADO Servicio 

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mín imos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público. 

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación. 

3/ El campo de "cantidad total" se c solo en caso de bienes. 

O.DO 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 O.DO 

O.DO 0.00 

0.00 O.DO 

· 41 La presente información tiérl'e car Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe: 
\ GOBIERNO REGIONA. ¡E HUANCAVel.lCA 

%IR OFIClí>¡A REGI HAlf,, ADlllNISTRACION 

/¿Íi 
-------::-: .. ±:~~~~~ °c;fac_···· ·,-¡;¿1F:Seti~;;;;;·:¡.~-,:~~~-

□!RECTO RfGIOWE AOMINISTR~C•('N 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O 00 

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector 
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad 

11,450.00 

5,000.00 

36,500.00 

800.00 

15,000.00 


